
RADICADO 2022-00146-00 

Fijación 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, junio dos (2) de dos mil Veintitrés 

(2023). 

 

Incorpórese y déjese en conocimiento de las partes 
el anterior oficio, procedente del Instituto Municipal 
de deporte y la recreación de Armenia -INDERA-,   
donde da cuenta que, la medida cautelar decretada, 
ha surtido sus efectos legales, sobre lo que, devenga 
el demandado ANDRES MAURICIO LONDOÑO 
RUBIO.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ 
gym.  
 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito
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